
HOSPICARE S.A. y 

¿o 

Guayaquil, 27 de abril de 2017. 

Señor 

WALTER CARLOS BELLO AYCART CC 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 

Accionistas de la compañía HOSPICARE-S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió reelegirlo para des peñar ePvargo de GERENTE GENERAL 

de la misma, por el periodo4e cinco años, con las atribuciones, deberes y 

derechos que les confiere la Ley y el estatutó social, encontrándose entre 

   

  

otras ejercer la repre A legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal 

estatutario. 

La compañía HOSPICARE S.A., se constituyó el 22 de marzo de 2002, en 

virtud de la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo de 

Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de 

marzo del 2002. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente, 

“Ez 
Kerly Aguirre Gr 

Secretaria Ad-hoc     
Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferi 

a mi favor de la compañía HOSPICARE S.A.- Guayaquil, 27 de abril de 2014: 

  

alter Carlos Bello Aycart * 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C. No. 0909160517 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

HOSPICARE S.A., a favor de WALTER CARLOS BELLO AYCART, 
de fojas 17.178 a 17.181, Registro de Nombramientos número 4.682. 
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